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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

28 EL ATAZAR

OFERTAS DE EMPLEO

Mediante decreto 69/2025, de 5 de agosto, se ha aprobado el listado definitivo de admi-
tidos en el proceso selectivo de operario/a servicios auxiliares (limpieza edificios municipa-
les y cocina, centro de día), aprobado por la oferta de empleo público ordinaria de 2024, pu-
blicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de diciembre de 2024,
con el siguiente tenor dispositivo:

Primero.—Finalizado el plazo de presentación de instancias para el procedimiento por
el cual trae causa el presente decreto, procede declarar como admitidos los siguientes:

Lista de admitidos:
— María del Carmen Lozano Lozano, provista ****963***.
Segundo.—Asimismo, de conformidad con las bases del concurso, nombrar al si-

guiente tribunal del procedimiento de selección, que será compuesto por:

Presidente:
— Don Carlos Rivera Rivera, secretario-interventor de la Agrupación de Berzosa de

Lozoya, Madarcos y Puebla de la Sierra.
Vocales:
— D. Carlos Rivera Rivera, secretario-interventor de la Agrupación de Berzosa de

Lozoya, Madarcos y Puebla de la Sierra.
— D.a Inés María de la Calzada Martínez, secretaria del Ayuntamiento de Navacerrada.
— D. Juan María Magro Sánchez, secretario del Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya.
— D.a Diana Caminal Montero, funcionaria técnico A1 en la Comunidad de Madrid.
— D.a María Gema Ramírez Peñas, coordinadora de Administración, funcionaria de

la Mancomunidad de Servicios del Valle Norte del Lozoya.
Secretario:
— D. Juan María Magro Sánchez, secretario-interventor del Ayuntamiento de Bui-

trago del Lozoya.
Asimismo, informar que el tenor literal del decreto aprobado estará a disposición de los

interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento ( https://elatazar.sedelectronica.es/info ).
En El Atazar, a 5 de agosto de 2025.—El alcalde, Daniel Lozano Herranz.
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